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Por Raúl Chávez, Corresponsal 

Quetzaltenango, 25 Jul (Cerigua).- La Ley para la  Maternidad Saludable fue 

abordada en la Tele Revista “Elijamos Nuestro Futuro” del Centro de Reportes Informativos Sobre 

Guatemala, Cerigua, que se transmite en Esperanza TV, Canal 98, en el municipio de la 

Esperanza, departamento de Quetzaltenango, por representantas de la Red de Mujeres Indígenas 

por la Salud Sexual y Reproductiva (Redmisar).  

 

Lorena Santos, de esa entidad, manifestó que esta ley tiene por objeto la creación de un marco 

jurídico que permita implementar los mecanismos necesarios para mejorar la salud y calidad de 

vida de las mujeres y del recién nacido, así como promover el desarrollo humano para  asegurar la 

maternidad, mediante el acceso universal, oportuno y gratuito a información veraz y completa; 

servicios de calidad antes y durante el embarazo, parto o posparto, para la prevención y 

erradicación progresiva de la mortalidad materna-neonatal. 

 

Según Santos, entre los principales fines de la norma jurídica, están: declarar la maternidad 

saludable como asunto de urgencia nacional, apoyar y promover acciones para reducir las tasas de 

mortalidad materna y neonatal; fortalecer el Programa de Salud Reproductiva y la Unidad de 

Atención de Salud de los Pueblos Indígenas e Interculturalidad del Ministerio de Salud Pública; la 

promoción del acceso universal, oportuno y de calidad a servicios materno-neonatal. 

 

Por su parte, Silvia Maldonado, secretaria técnica de la Redmisar, informó que los principios entre 

los que se enmarca la ley, están: la gratuidad, la accesibilidad, equidad,  respeto a la 

interculturalidad y sostenibilidad y que el Ministerio de Salud Pública, el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social y las Organizaciones no Gubernamentales, contratadas por el Ministerio del 

ramo, son responsables de que los servicios para las usuarias, sean prestados con calidad. 

 

Maldonado agregó que el contenido de los capítulos son acceso universal a los servicios de salud 

materna y neonatal;  servicios y recursos humano acreditado para los servicios de atención 

materno-neonatal; acciones inmediatas para  mejorar la salud materna neonatal; vigilancia 

epidemiológica y sistemas de información en mortalidad materna, y aseguramiento de la 

maternidad saludable.  
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